RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002942, Ent. N° 7294/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relativos a la transferencia a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), en el marco del convenio “Transferencia Subsidios de Electrificación Rural”, suscripto por la OPP y UTE, el 12 de enero de 2012;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de enero de 2012, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto suscribió convenio con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones  Eléctricas, cuyo objeto es regular la participación de sus otorgantes, en cuanto  a la transferencia de fondos desde la OPP a UTE quien los administrará por cuenta y orden para subsidiar a beneficiarios de obras de electrificación rural, de acuerdo a lo que la primera disponga y al régimen de obra mixta;

2) que de acuerdo a la cláusula cuarta y quinta del convenio, OPP transferirá a UTE los montos aprobados por el Área de Políticas Territoriales, para contribuir a la financiación de proyectos de Electrificación Rural, para lo cual UTE abrirá una cuenta independiente, el monto autorizado para los beneficiarios por obra, deberá ser debitado por UTE quien lo verterá al Fideicomiso con posterioridad a ser autorizado como aporte, en una única cuota por cuenta y orden de la OPP;

3) que conforme lo dispuesto en la cláusula sexta del Convenio, UTE se obliga: 

a) entregar a OPP la lista de todos los beneficiarios de subsidio por obra, según lo dispuesto en el ANEXO II del Convenio; 
b) Informar en coordinación con OPP a todos los beneficiarios por obra, de los subsidios aprobados por el Área de Políticas Territoriales de la OPP; 
c) Debitar de los montos previamente depositados por OPP los subsidios que ésta autorizó; 
d) Notificar por escrito a OPP los montos de obra una vez debitados de su cuenta; 
e) Realizar conciliaciones vinculadas a este convenio en conjunto con OPP; 
f) Designar un representante responsable de la ejecución de las actividades vinculadas en este Convenio;

4) que por su parte, OPP se obliga: 
a) Definir y aprobar los montos de subsidios adjudicados para cada solicitante e informar a UTE la asignación respectiva por obra y beneficiario, para debitarlo del monto previamente aportado por OPP; 
b) Informar en coordinación con UTE a todos los beneficiarios por obra, de los subsidios aprobados por el Área de Políticas Territoriales de la OPP; 
c) Aprobar los montos de subsidio notificados y tramitar la autorización de débito; 
d) realizar evaluaciones y balances vinculados a este convenio en conjunto con UTE; 
e) Designar un representante responsable de la ejecución de las actividades vinculadas en este Convenio;

5) que de acuerdo a la cláusula novena, el Convenio entrará en vigencia en el día de su suscripción y tendrá validez por todo el período de gobierno;

6) que se adjunta proyecto de Resolución por intermedio del cual el Director de la OPP resuelve transferir ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a la UTE $ 21.000.000 en el marco del convenio denominado Transferencia de Subsidios de Electrificación Rural suscrito el 12 de enero de 2012; 

 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 56 de la Ley 15.903 dispuso la creación de la Unidad Ejecutora 005  “Dirección de Proyectos de Desarrollo” en la órbita de Inciso 02 “Presidencia de la República”, como responsable de  determinados proyectos de inversión referidos a actividades de electrificación y de caminería rural de las cuencas lecheras y arroceras;

2) que asimismo, la Ley 17.930 en su Anexo de “Inversiones” aprobó fondos para la Dirección de Proyectos de Desarrollo, con el cometido de llevar adelante el Proyecto 746 Financiamiento 1.1. “Programa de Apoyo al Sector Productivo”, siendo su objeto la implementación y apoyo a proyectos de desarrollo del Sector primario en el interior del País; 

3) que el Artículo 111 de la Ley 18.719 dispuso la supresión de la Unidad Ejecutora referida, estableciendo que los recursos humanos, materiales y financieros, así como los cometidos asignados a la misma sean transferidos a la Unidad Ejecutora 004 “Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Inciso 02 “Presidencia de la República”  y que los proyectos que la conformaba dependerán del Área de políticas territoriales;

4) que el Decreto 91/997, de 19/3/97 establece que le compete a la OPP la planificación de las políticas de descentralización a ejecutar por el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y los Gobiernos Departamentales; así como la coordinación de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional, así como en la negociación y concreción de convenios;

5) que el Artículo 4 Literales A) y H) de la Ley Nº 15.031 (en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley Nº 16.832), y el Decreto Reglamentario Nº 469/80, facultaron a UTE a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras; así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos (prestación del servicio público de electricidad);

6) que, en virtud de lo expuesto, el Convenio remitido  encuadra en las competencias de las entidades intervinientes, y la selección del contratante, puede efectuarse en forma directa al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), numeral 1) del TOCAF, atendiendo a la naturaleza jurídica de las mismas;

7) que sin embargo, el convenio referido fue remitido a este Tribunal con posterioridad a su suscripción, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
           EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el Convenio de “Transferencia Subsidios de Electrificación Rural” suscrito por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas el 12 de enero de 2012 y la transferencia dispuesta en el marco de dicho Convenio, en mérito a lo expresado en el Considerando 7) de la presente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante”.
ag
